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A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE REDACCIÓN DE REGLAMENTOS 
TÉCNICOS. NORMAS Y SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN POR LAS 

INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL 

Propuesta del Japón 

El Japón propone que se añadan los elementos siguientes, por ejemplo, 
después del apartado 1 del párrafo 5 del articulo 2 y después del 
apartado 1 del párrafo 3 del articulo 7. Habrá que efectuar los ajustes 
necesarios en las disposiciones actuales una vez introducidas las 
propuestas mencionadas. 

2.5.* en el proceso de redacción de reglamentos técnicos y normas, 
reconocerán la conveniencia de permitir, sin discriminación, que las 
partes interesadas de las demás Partes hagan observaciones sobre el 
proyecto presentado antes de que se terminen de redactar los regla
mentos técnicos o normas en proyecto que se estipulan en el apartado 3 
del párrafo 5 del articulo 2. 

7.3.* en el proceso de redacción de un sistema de certificación, 
reconocerán la conveniencia de permitir, sin discriminación, que las 
partes interesadas de las demás Partes hagan observaciones sobre el 
proyecto presentado antes de que se terminen de redactar las reglas de 
aplicación del sistema en proyecto que se estipulan en el apartado 3 
del párrafo 3 del articulo 7. 

En lo que respecta al párrafo 1 del articulo 3, insértese el 
[apartado * del párrafo 5 del articulo 2] después del [párrafo 3 del 
articulo 2]. 

En cuanto al párrafo 1 del articulo 8, insértese el [apartado * del 
párrafo 3 del articulo 7] antes del [apartado 2 del párrafo 3 del 
articulo 7]. 

Antecedentes 

El Código actual estipula que los reglamentos técnicos, normas y 
sistemas de certificación en proyecto han de ser notificados a la 
Secretaria del GATT cuando se termine su redacción y que debe darse a las 
demás Partes un plazo prudencial para que presenten sus observaciones. 
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Ahora bien, difícilmente se podrán tener plenamente en cuenta esas 
observaciones si llegan inmediatamente antes de que se terminen los 
proyectos. 

Ello no obstante, se puede conseguir una mayor transparencia en la 
adopción de políticas y en el proceso de aplicación de los reglamentos 
técnicos, normas o sistemas de certificación que tengan un efecto apre-
ciable sobre el comercio internacional haciendo que las instituciones del 
gobierno central presenten su proyecto a las partes interesadas de las 
demás Partes en la fase preliminar de la redacción y permitiéndoles exponer 
sus observaciones. 

En vista de lo que antecede, el Gobierno del Japón considera necesario 
mejorar la transparencia de los reglamentos técnicos, normas y sistemas de 
certificación en el proceso de redacción introduciendo las disposiciones 
propuestas. 

Se indica a continuación un bosquejo del procedimiento: 

a) En la publicación elegida deberá aparecer la información 
siguiente, excepto en casos urgentes: 

1) Designación o esbozo de los reglamentos técnicos, normas o 
sistemas de certificación 

2) Método de presentar los proyectos 

3) Disposiciones para atender las observaciones 

4) Calendario futuro de deliberaciones 

5) Punto de contacto en las instituciones oficiales competentes 

b) El titulo de las publicaciones elegidas se notificará a las demás 
Partes con antelación por conducto de la Secretarla del GATT. 


